
-444 de obra
1. erratuien-

. y re-
al-

Intersoccian de
S-Telones pi?'

In eplicw
111Atelas

"

carian seguido.=Inter-
las con mete..
ik las 1 4% (n'as esté-
Tialzadit4.

puentes oblicuos por
Ntim 10(1. 	 Jueves 25 de Jun.

Talndei.—Tranapeirte de eipt-
rns.—Cousoll(lacion 1e i ‘Zi obras de
tierra.

Construecion dd ti e me.=-Materia-
les de que se puede eampat,er. = Aco-
pia y manipulActon de la ptedi a.=-_
Recebo y consolieldcien del t'II rae.

Ein pedradas.
Obras necesarias d. 1 	 -ras.

BOLETIN OFICI1L ESTI1OhIUIJO.
egNet,.. SeN,e 	 fin%\.„ %%9ä114, %%14, N4..,

'•;ill 	 1,P n

--..z=5 o 	 o

EI Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion en

parte telegráfico fecha de ayer, me dice lo que

sigue:

«Hoy se ha comunicado oficialmente ä las Cór-
tes que S. ir. la Reina Ntra. Sra. (Q. D. G.) ha en-

trado en el quinto mes de su embarazo.»

Lo que me apresuro á anunciar al público por

medio de Boletin estraordinario, ä fin de que los

habitantes de esta provincia tengan desde luego
conocimiento de una nueva tan interesante.

Córdoba 23 de Junio de 1187.--Juan Franeis

co Gil.

Grdoba: Imp. y Lit. de D. Fausto G. T., ealk de la Libreria núm. 1.
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a

r -
fnterseceion de superficies.
Secciones planas.
hilan•los de loa piaron; acotados Cuf3

ID eplicaoiou ä la topografía,

Mecáni,.a.

De 1.1s faerzic y su medida..
Comp sïci rti de fuerzas concurren-

tes.
Cm pn g icion de fu rrai -paralelas.
Reducciou d ua •istenia de fuer-

zas.
ril0m-n1 o d las fu..rzas paralelas.
Camparacian y medida de» los pa-

ces.
C nra .Iø gravedad de, las lia.as.

las sweei fi ies v 14(..velúmenes.
Condo . i .. o-s de equilibrio rle un

&irgo salida en diversas circunstan-
cias.

Mn% i i.‘fit.1 de un punto ó de un
cuer r o, segun iiieSie•ole.

Arcion tle u aa fu . iza coestante
sobre un ctierpnee

Trabajo de las fuerzas -14:cuacion
del trabajo.

Aptie,inn ä las máquina..
1.101acnientos; rigidez de las

Equilibrio da las mliaivas sim-
ples.

Action de los
dos.

D .. scriaeion aucinta de 1;14 priori-
pul 9 de una ruja

y de tr:a niäquioa de vapor de sim-
ple chato.

SEGUNDO AÑO.

PROIEUA. CLA•te.

Co , °cimiento dr twiterialer.

Clasilicacion (U- tos inatefialod.

aol ) I- su rompo4i-
t'ion iniireraiiiAlca y soLre su cl . d silica

-cirio
Yacimienta de las piedras en laa

cant . ra.: explotacioo.
TrAn ' ivitte— Gu A litIA(1• . s f.siCaS (le

las (liba . ..rapa 'clasea 	 pierlr..:
Lad ilbr..Su fabricarla; y

ios adobos, t•jas, trabInsa, etc.
Cualidades Il.icaa de e.tos mate -

loteriales de uni o n.-Propierla-
d4 y fabrication de las cales

infl e' S ==.1renas.--------1ort.ro5 ordi-
na l 	y crupodos lüdtá
y onorle . ros que se confeccianan con

ILUS,== Y .. .S0. =2SIVO 	 n
114nairigou ordinari 	 é Ilidraulico.
Madera 	 Com posiciou orga 	 otea del

talla 4r. los vg j-talcs.
i1laderas de constr ticrion mäsulsUa

les; SUS pro pi edades V sus defectoa.-
Culocaciou de 1.a raflizos y su trans-
por te..

Hierro..Clases de hierro y for-
mas bajo las,. Cuales Se emplea.=-_' Pro-
pi. darle; esenciales del hierro dulce,
del fandido, del acero, de.-los• alam-
bres ele.

Nociones enbre el c ,.bre, 'docto,
sine Y tierna. :metales quc se 1.1:•ii eu

couatrucctoo.
•

Ettereotolnia.

Corte de piedras.

Principea generles del a Dar cjo de
1ag obras. zz lI r ilas para la labia

)amillada de fa; piedras.
kiti ros rec tos, en • PA j ale, en talad

Y en ra mpa.zzlniersecciones de muros.
.11m-tara * en Ion mana,

Bóvedas en carien seguido.=Inter-
' see..ion de bóvedas con (Untes..

1,1a sucinta de las 14vedna esté-
ricas y de las .capialzadaa.

A parejo di los puentes oblituns por
arcos rectos.

F-j ecticion de las m inteaS de obra
de silleria..InstrUmentoe y h e rramien-
tas con que se procede ä labra, y re-
glas para so perfecta • jem:jan ma-
terial'.

Corle de maderas.

Pricipios g e ner .,des para la ej e-
curi„„ a,. les ethamblaj 4. s: escopleadu-
ra , q ue f„r 	 tilo el ›arntdaj...

Ln,atihtadura de pi,tas rectas. .
¡piales empalmes . y cienpladu-.

•ras.
bra 4,enera I de l os ensamblajes

de ;pieza... CIJA : Ves ti de la; ala estua-
drada.''''

Elecucion de las monteas de car-.

Conrtruccion.

C i mi e nt as.-Cimientos en 'eco y en
terreno fìi nie.

Cimientos enr terreno suelto.- Ci-
rnient. ‘s en terreno flojo; eincueim Je
i .ilomjes, maquillas y . aparatos nece-
sarios.

Cimientos hajn el agua: agotamien-
tos, cajones.

Mores. -Coristrii&ion de nrurn se-
gitit el inal-rial qi.. se e 'opima. -31u-
rns de r . cinto. — 1".sl ibos pilas._
Mur od de revestimiento y ele ;reteni-
miento.

Bóvedas. - C o nstrtp. ina de las bó-
vedas S"g11 1) su c h s e y los inateaiales
delit o se compone.

Puentes de piedra. — Patte'S de que
se eninpoiwn.

Modo formar loa pro y ectos de
puentes en general, y en particular
(I,. los de plt/Pflai
Obras especiales de los put.ntes....%.:-
clon da los nos en Lid '01)145 y el
cauce.

Oras p rov isinnales de madera...-.
Andamios. ------ Ctrubr as...apuntalant i u-
tus.

Obra4 de made ra« permanente«
Entramadosvertieales..----.-Suelos.:_-_.Ar.
maduras de madera y 4e' hierro.=
pu,,htei de miden 	 piezad recta,.
de sigas comí) erdas,..puota t, , was c-
cilios, de anos.

Formas principales de los puentes
metalicos, espe.cialitiente loa colgados y
los tubulares.

Dispasirion de un gran taller de
COnstrUCCi00.

SEGUNDO ASO.

SEGUNDA CLASE.

Caminos.

Tratalo de las carreteras =Con-
diciones ä, que estä suj .to...'elorto tic
hacer Ins UCConoci Alien tos y tornar Ins
datris para un prayetto.l'or n'ario°
de proyectos. Partos ele que

Iteplaoteos,..1.:älculo dl uwaiinien-
so de ti.grra.

Desagües.
Ejem ¡oil - de • las obras de tiorra:

ej oeutit . n de los destilados en tierra
y en pi edra.-Ejecuchia de luster
taplcuec .... • . 	 tt• 	 t.:.t,

Circular núm. 1103.

Con el fin de fine puedan evitar-
se los desetjul.o: que en e - l a é oa del
lerpi na stete ae • olitecor en la (piteen
ile rastrogera, h, Alcaides ele I es . pue -
tilos de 'esta provincia t irare lerä n ä
dictar los opdrt lona ha 'idos c rir ar -
reglo ä las prescri,er lunes leg des, hi-
riendo -cgernierender ä lo: guarda4 y de-
peodientes de su au torna vig neo
e«A: g 1;elid grsani.nte en bid.) el té: iniuo

's0 di•trito 	 ä (la 	 de
que no permitan el oso de ning in
eornbirtilile que pueda oca.iernar al-
grii Incendio 	 . tojo. los que se oeu-
i no en el trabeej 	 Je la siega 6 las
qurmas de fas! . j is.

tnedolia 2'1. de Junio de t87.-
Juan Fiarle isco Gol.

Circular núm. 1093.

Lori Sres. Alcaldes canstituriane.
les de loa pueblo da esta provincia,
faerea de 1. guardia civil y glegirás
J e p o odientes de tni aotorhlal, p ra e ti-
rarán las dtligeocia• oporturnis en a y e-
r gitactori del naignier ) da 11113 taba -
llena cu)a• serias se espre•ao 	 -
firmar i n, de la propiedad de Cer
Ginal les, vecino de Casariche, eliri-
jte'ti g ola .i fues 	 habida ä di.
del durgad.. de I .* instancia Je Este-
pa por el que 	 reclama.

Córd ha 22 de Junio de 18'57...
Juan rfatICisCu

Señas que se citan.

Un molo, gallego, . peptoña, pela
es.trab, oscuro, de 13 ä 14 ari h, cds-
trad o, rbl s obre cala c il r 4(1 3 ea
un biatiIau :s . limareis :.b1a 4 tcoa ei;
I s eiri. tdiares, ' rereluse 	 a.yrio al• •
manejirlo.
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Ci r cular tim. 1.108• 	 103.

Ayuntamiento constitucional.
de Valsequillo

O . Nic o lä s Barbero, Alcalde
Sidente del A e un tamieute constujo-
mil de esta villa.

Hago saber:- ¿pe la torporatiors
que pie:elido 'ha acordado soba-tar p
otros cuatro afros que darán princi-
pio en S ,Nlig gel del corriente y coa-
chwän en 1 ß 1 las dehesas arhitria-
djs. Iraiiiadas Aras ere:a, Uenbria, Tra-
pera y Ile•rineej ),., sitas et, 'ere 	 tér

con) or.tas de unas 4,1i50 fa-
negas rlee tne g ote baja y algunos ro -
zue. , teniendo lagar -u; remates en eN,

ta. Salas ceeitolares en los dios 25
de Julio K6,1 1 111 , 9 venidero', 2 de.Agos-
to de eit& 	 ñoy en 'caso necesari
el tórcero 	 • el 15 del misma,

, e irlicg 	 condiriones qae
hallará de maoiliesta ea e-ta Sria.

Vakelutll y Junio 16 de 1837.
-=E1 Alcalde presidente', Nic . 1ä. Bar-
bera-. ' n 'r mandada de su merced,
Manuel Utrlila, Srio.

Circular núm. 14(i7.

Alealrlia Constitucional de
Fuente la • Laucha.

D Santiago N randa, Altabla y pro-
' sidente del A utitinnieota cortatita -

CIOnifi de esta villa de Kente la
Laire ha

flap saber: <l oé rse va-
cante la Srta, de la mrsina, por el
f g lleciinientO de D. Ara ,nio -J0,6
ltamitet, que la desempeña b 1, *dota-
da con 22 .41) 	 anuales, los api-
tantos pie quieran 	 Irtar ä ella; pre-
senten sus solicitudes en In refe-
rida Sri.), y ante la c..iporaci:,n.
referida s illa en el término de 3:.>

:ir, contad us . de.de 'e.ta Ucha, q. re
:e le's Oirá y .egii agraciado el que
¡erina las circua,taucias que -eta.
1u-e-venidas

Fue:ice la Lancha y Jauja 13 •dos
Acaoda

—••40434:stie.4.--

Secretaria de la Sala dl Go-
bierno de la Audiencia

de Sevilla.

ro 	 Circular núm. 1106.

Por la ardenacino geaerial"de. pe
goa (14 . 1 Ministerio ' tIc Gracia y Justi
cm con (odia 14 del actual stailice al
Sr lts . geote de esta Audiencia . le que
copio.

..«,141SUPIlf) por S. M. en Real Df - .
den ' de . 21 de abril úLlia,o que por
esta ordenar:ion de pagos, se proceda

Y sin le%entar mano, ä
pro e tirar la lig 	 laci.n de todos
créditos acti n os rr pasivos de.I Monte ..
pio de Jueces il e ;primera 'instancia,
(landa cu,.n ta al Mt .iisteria de su re-
sultad. ), d .spus do teisa i oada; . ea in-
titsp l 'osalde para 	 este

1...194 4,4493, aljolt i iipAt , --
Ie precis,.;•1 ai efoCe 7i,L .P4).,„ 	 bi ns
priircipales, es ei councituieuto esac4
de las voi, ,sioues y cesseiones de los

motores anima-

la de

pi t p i ot
Insirumentos 	 herrami y ntas para

el tratado y corte de los ensambla-
jes. 	 •

Escuadrado y aserrado de le ma-
deras.

Tal odes . --Transporte de
ras.—ConsoliJaciou • de LIS Dbre de

ti-erra.Construccion dr .1 -
les de que se puede campante.= Ace-
pi( ' y martipulaciori de la piedia.=
Recebo y onsolielaciun del filme.

Empedrados.
Obras aecesorias de las carreteras.'

-Ar bolados.
Consenevion de las carreteras.-

Conse rsacion del firme y de la ex
planacion.

D-scripcion sucinta de una vi
l'errea, especialmente para los Catiii
n OS de ser% icio.

Obras neressrias y forma de un
canal, esp ..ciidin,fite je riego. Des-
ei i pe ion de las obras que con mas fre-
ca,.ncia acunen- en los puertos do
toar.

M ea rural del derecho y de las
obligar- loros.

De los poderes públicos. =0.ga -
nizacian admirristr,di n a de España, y
especialmente dei ser% itio de las obras

pub li;.n a4.ias obras públicas oonsi,lera-
das administrativa y ecouninicaenente,

Nodo de proceder ä su ejecueion,
teglam ritos v condiciones gp uerales de
las conirataa ríe obras póblicas.

Contabilidad de las obras
Llicas.

Explotacion de las obras pú-
blicas.

Iteelamento para la cnnservacion
y ¡ardicia de la. carreteras.

Matrid 4 de F . brero de 1837.=
Aprobado por S. Al..‘loyann.
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Ceso en el
;4+

Jueces en los Juzgados respectivos que
sirvieron, .desde que fue aprobada por
Real decreto de '21 de abril de 1834,
la subdieisiore f.le partidos judiciales de
la nueva division Territorial de la Pe-
einsula é Islas adyacentes hasta que,
por Real rden '23 de Diciembre
del año de 1851, dispuso tambien
S. ult. dejasen de haceiles desde 4 .°
de Enero ele 183'2, los descuentos que
sufrian para el espresado Monte-pio,
lento actualmente como ä su ingreso
en la cámara. Y como solo existen
tales noticias y eratos en el libro de
actas de pesesion y cesacion de los luz-
gedos, que se custodia en poder de

*Audiencia de

los Escribanos de gobierno de los mis-
mos, no puedo menos de dirigirme ä
Y. I. para que por medio de loeBo-
!reines oficiales, 6 de la manera, que
jozgue mas breve ye , eoneeeiente, se ,
haga formar á aquellos y., •remitan ä
esta ordenacion, certificariones 6 testi-
mudos en relacion, arreglados el mo-
delo adjunto de los posesiones y cesa-
-ciones de Jueces que consten en dieho
libre -durante el indicado periódo; . sin
cuyo fundamento co es posibl .i llevar
ä drlidn efecto lo dispuesto últimamen-
te por S. M.

Para su mas esacto cumplimiento
se ha mandado por el Sr. begeme se

circ3,15. 	 VV- Para::.(19 e":0-P reci -
términeede 6, diaeiejemitan al

mismo les .eertiúcecieneee que se inte-
resan por la,.. "ertlenación ge.nerallde
pagas arregladas al modelo adjuuttequé
habrán do coutraerse con refereecia
libre que segue lo, dispuesto en la re-a
gla 1." del art. 49. ,.4jeglamonto
de :Juzgados eeellesa , ede .ellos y ä los,
demás ,r.laties que.. core'relaeiMi á épo-
cas antel :iores (jeberán ekistir en bid
mismos y que PO otro caso procurarán
adquirir cen el . celo que tanto reco-
ruietala y ersije el mejor servicio. Por
separado deberá acompañarse ä las re-
feridae certificaciones otra por cada Juz-

gado bastante ä justificar que los nom-
bramientos de Jueces así propietarios}
co m ,o inteteeese e se er n pii er i en
las priMeree ,SQ» , únicos ocurridos

en la epoca * d'ida por la ordenaciod
general.

Lo que de 6'rden de dicho señor
par t icipo k 	 par 	 inteligeucia

cuenplimiento.. , e 
n 'años.Dios guarde ev. mlICUOS anos.

Sevilla 2'2 de Juaio de 1857.—Juae"
Orbe-tes.

Sies. Jueces de 1.* instancia del
Territorio de , esta Audiencia.

""94
	 o

Juzgádo dPiovitiCia de'

Monte jiio de Jueces de La instancia.
Lt 	 tct

Oig

	

„ ?:. 	 r! ,, ••';"

I). N.... de T,.. fué. nombrado Juez de este partido por Real ()raen de

Tomó posesion en 	 •'y ü consecuencia de Real órdeu de

deseepeiio del citado Juzgado en 	 o,... ; e 	 :

eeb f

Ed la misma forma se irio• poniendo n la certificacion 6 testimonio, las posesiones y cesaciones de todos los Jueces que

hubieren servido el Juzgado, ya set en propiedad 6 interinamente durante el periódo que refiere la circular.''

' - "Fecha y firma.
•,s

ye—	 JUZG1DOS.
+#1,:

K!

	 Circular núm. 1101..

D. Jo s é Gil Delgado, Srie. h-

orario de S. M. y Juez de 1. ins-
eancia de esta villa de Hinojosa del
Duque y su partido, etc.
e e Por el presente, cito, llamo y
emplato á José Garcia, soltero y de
unos 37 años, para que en el tér-

ig.ino de :5 dies se presente en este
Juegado ä respender y defenderse de
ro; cargos que le resultan en la can-
ia que estoy siguiendo contra él y otro
Ro, hurto fru-trado, apercibido que
de no hacerlo te pareé entero per-
¡lirio. Dad? en Hinojosa del Dique
ä - 8 de Junio' de 1857.=.José Gil Del.

bado.=Por Mandado de S. S., Juan.
Blasers Parra.

Circular núm. 1102.

•eeeZ». Diego Alonso Calderone. hm!
de primera instancia de esta villa y

Su partido, que, de ser ai y hallarse

en el egercicio dè ú . funciones el in-
frascripto escribaeo dé fé.

Pur el presente cito, llamo y PM—.

plazo eor primer término ä Manuel
31Götdsa Martin, natural de Alhaina,
provincia de Granada, ar&ino de Bel-
roer, de estado casada, egercic in con -

[itero, de 55 afins de edad y n o s a -
be leer ni escribir, para que en el
térniitio de 9 dia's preeeote en la
carceP públice -e' ésta illa á respon-

der4r loe caree que le resultan en
catisdequë eentra él y otres se sigue
eu Esté' 'jeeado de primera instancia
pur robo, 'ati'ereibide que de no ha-
cerlde le pirará el perjuicio que ha-
la leer; auatanciiind9se la causa en

itheneia y rebeldia.
Dado eteetientee bejuna ä diez

siete de JtiniOde'1857.'L. Calderon:'
.2Portóodd der Si. juez, Luis d&

Punas. fltiätiájlbresjg
a‘i • 	 r 	 itt.„

Circular núm. 1109.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez
de primera instancia de esta villa y
su partido.

Por el presente hago saber á los
parientes de Pedro Melcher, vecino
de Villaviciosa, que en el Ormino de
llueve dias comparezcan en este juz-
godo á usar del derecho de que . se
crean asistidos en la causa que si
sigue por robo al Melehor, tornaiide;
parte en ella,. apercibidos que pasado:
dicho término sin verificarlo se con-
tinaarä referida causa con arreglo
derecho parándoles el perjuicio que
haya lugar...

Dada en Fuenteeh ejuna å 11 de
Junio de 1857..1, Calderon
belio Zamorano y [tornero.

D. Lorenzo- Garcia Santos, Juez
letrado de primera instancie de esti
t juda,1 y pueblos de su partido etc.

Por el presente edicto, único ter-
mino y pregon, se cita, llama y em-
plaza á Juan de Castro Isasa; de 'esta
naturaleza y vecindad, para que en
las ocho dias siguientes do corno se:
inserte este anuncio en la Gaceta
de Madrid y en el Buletin
de esta 	 provincia, _comparezca e en
la escribania del infrascripto
ei ,ar la cuenta, particion y adjudi-
cncien de loe bienes que quedaron por
muerte de Feancisca del Mermo), se
tia, que fué de esta misma vecindad;
ä fin de que espouga los agravios que
le asistan centra la espresata liquida-
clon y particien, bajo apercibirniene
to, que de no hacerlo se le tendrá
por conforme con ella, serli apro-
bada, procediendase en su virtud á
tentucolizarla en el registre de .estri-
taras correspondientes del, ganglios-free

Montura 19 de Junio A° 1857aeres
Lorenzo Garcia Santos.—Por
do su ätüorio, Luis Valseça,:,.

Al t. rt kik1

Anuncios.

Instituto provincial de iieätinda
euseiiariza de Córdoba.

• El die 30 del corriente á. las 8
de la mañana principiarán en este
Establecimiento los eximen es de prue-
ba de curso de los alumnos inatricin

dados en el 1 .°, 2.° y 3. 0 eñe de en-
seäanza doméstica; y para couoci mien-
ta 'de los interesados se previene
siguieote:

1.° Los alumnos que residan en

esta .capital, ó ä menos de cuatro
leguas de distancia de ella, deben pre-
sentarse . en este irotitnt e á . sufrir el

exámen co dicha epoca.
2.° Los que se bellen ä cuatro

legues de distaacia veril-levar' el exá-

men en cualquier Institut o , local
Colegia prisade que estuvie re dentro

de un rad ia igual; presentämlos e a

mismos tiem p o que lo hegan iloa.aluria-

nos de dichos Establecimientos.

. Los alumnos que no ee ,e.ncuen-,

tren ui en ouo ni en otro . caso, .pue-

den examinarse en les mismos pue-
blos:ea en , roveordinarios, ya en ;los
extraordinarios ante la comisi a n de

que habla el art. 383 del reglamen-
te del plan de E3t:idioi vigente; no
obstante, los cursantes que se hallen
comprenilidós .ren 4 ,-ge'nereeo rueden

presentarse en este Instituto á ser

s examinados, si lo prefieren, • y los quo
se encuenteen en el 3 ° pueden igual-
mente examinarse eta: el Instituto ea
los ordinarios ó extraordinario s y to-

dos ' elloi presentarän una cettidicion
blegäliiada del Prfesar oque les haya

enseriado.
Córdoba 10 de, Junio de 1857„=

El Secreterio.—Fraucieco Rabudo. e
¿e.t,

• s

. 	 '

• PWdesdeith la de 'SeMignel próc-
lithd ! ddl corri lerite año in adelante, se

arrienda la huerta-nombra da de Zabae,

situada ea la sierra y teraliao dote-

ZL 4:.

ta Ciudad, compuesta en si may4
parte de naranjal h i rt c) y agrie y orn's
var, con otra maja) -de ärbeles fea-

tales;L persone qeien acomode podrá
dirigir sus proposicienes Ambro-
sio Cresao, Procurador del número que
vivo utitn. 13, calle de Jesús Mafia.

• A1111END'AillENTÓ:
El de las Ihteeñas y Batan de Fer-

nande Alonso. situadas sobre e I Guti2-
dalquivir,, término de . 111 eitoro, para •

desde 1.°, de Enero de 4858 en su-
basta pri :iaila, que tendre lugar ä lat
II de la mañana del dio 30 de Junitn

Corriente en la Secretaria del Exmo
Sr. Conde d'e Gavia 'Situaift en sui
Casas de esta Ciuda d , llamea de Sta.
Ana núm. 10, corno mapa' particip4;
bajo el pliego decendicianes Ué es-
tá de tnauifieetri en la inisena. •

SUBASTA..

Anulado el rereate que se , eele4
bró el dio 27 de Abril últamo; del
an endarniento de la hacienda di
olivar, nombrada Casilla de San Ila-
frie!, término de Montilla, con su ca-
sen ' y 2330 obvie,- por no haber lle-
nado el rematante las condicionea que
se impu.m, se saca de nuevo ä la su-
basta, y se señala para rematarla el
dia 6 de Julio' próximo de 14 ä
1 de so mañana, en la Escribania pú-
blica del Sr. D. Antonio Gorda de
Mesa, calle Alta de Sta. Ana núm.
2, en esta ciudad de Córdoba, donde
se halla de manifiesto el pliego de con-
diciones.

f...

bórdóbaz. Imp. y 	 de D.
Rumio G. ' T., calle de la Li

'teresia nutn 1 - .t
101:1) sr.,1 rie s 	 "'.;41
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